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I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El 23 de marzo de 2015 en la sesión N° 13-15, la Corte Suprema de Justicia, me reeligió 

como Magistrada Suplente del Tribunal Supremo de Elecciones (Oficio n.° 3318-15 del 27 

de marzo de 2015).  

 
Ejercicio de funciones:  
 

Integrar como magistrada suplente el Tribunal Supremo de Elecciones para atender 

las labores constitucionales y legales del citado cuerpo colegiado. 

 

Actividades principales 
 

 Sustituir a los Magistrados propietarios del Tribunal Supremo de Elecciones 
durante sus ausencias temporales. 

 
 Representar al Tribunal Supremo de Elecciones en actividades y actos en el 

ámbito nacional. 
 

 Participar en el escrutinio de las Elecciones Nacionales Municipales (7 febrero de 
2016). 

 
 

II. INTRODUCCIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Control Interno,  inciso e) del 

artículo 132, presento a continuación el informe de la labor realizada durante 13 meses, 

del 7 de mayo de 2015 al 7 de junio de 2016. 
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III. CAMBIOS EN EL ENTORNO 
 

Elecciones municipales para elegir los cargos de elección popular de Alcaldes, 

Intendentes, Regidores, Síndicos,  Concejales de Distrito y Concejales de  Municipales 

de Distrito (7 de febrero 2016). 

 
IV. RESULTADOS DE LA GESTIÓN  

 
Participación activa de la suscrita, en su condición de Magistrada Suplente, en las 

siguientes actividades: 

 
1. Sesiones Ordinarias 
 

Número Fecha Tipo 
45-2015 28 de mayo de 2015 Ordinaria 
53-2015 23 de junio de 2015 Ordinaria 
54-2015 25 de junio de 2015 Ordinaria 
60-2015 16 de julio de 2015 Ordinaria 
26-2016 17 de marzo de 2016 Ordinaria 

 
 
2. Sesiones Escrutinio. 

 
Número Fecha 
1-2016 09 de febrero de 2016 
3-2016 10 de febrero de 2016 
5-2016 11 de febrero de 2016 
6-2016 11 de febrero de 2016 
7-2016 12 de febrero de 2016 
9-2016 15 de febrero de 2016 

12-2016 16 de febrero de 2016 
14-2016 17 de febrero de 2016 
16-2016 18 de febrero de 2016 
17-2016 18 de febrero de 2016 
18-2016 19 de febrero de 2016 
20-2016 22 de febrero de 2016 
22-2016 23 de febrero de 2016 
24-2016 24 de febrero de 2016 
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Cantidad de Juntas escrutadas:  
 

Tipo  Cantidad 

Alcaldes y Vicealcaldes 
733 

Regidores 
798 

Síndicos y Concejales 
607 

Total 2138 
 

3. Representaciones Nacionales. 
 

a- Atender invitación como Magistrada Suplente, a la Solemne Eucaristía en 

el Santuario Nacional al Sagrado Corazón de Jesús el día 13 de junio de 

2015, con motivo del Voto Nacional al Sagrado Corazón de Jesús.  

 

b- Representación de la presidencia del Tribunal Supremo de Elecciones en 

la Solemne Eucaristía en la Catedral Metropolitana el día 30 de junio de 

2015, con ocasión de la Fiesta del Papa.  

 

c- Representación de la presidencia del Tribunal Supremo de Elecciones en 

la Solemne Eucaristía en el Santuario Nacional Nuestra Señora de Los 

Ángeles el día 02 de agosto de 2015, con motivo de la Solemnidad de 

Nuestra Señora de Los Ángeles.  

 
d- Integrar durante todo el día 7 de febrero de 2016, el denominado Tribunal 

Espejo, como medida de contingencia, para las Elecciones Municipales, 

celebradas en la fecha antes mencionada. 

 
e- Atender invitación como Magistrada Suplente, a la Solemne Eucaristía en 

el Santuario Nacional al Sagrado Corazón de Jesús el día 3 de junio de 

2016, con motivo del Voto Nacional al Sagrado Corazón de Jesús. 
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4. Resoluciones Firmadas: 
 

 
RESOLUCIONES 

 2015 2016 TOTAL 
ADMINISTRATIVAS 5 4 9 
ELECTORALES 14 5 19 
MUNICIPALES 6 7 13 
REGISTRALES 367 169 536 

TOTAL RESOLUCIONES 577 
 
 
 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

Todos los asuntos asignados a la suscrita, en el periodo de 13 meses, del 7 de mayo 

de 2015 al 7 de junio de 2016, han sido debidamente atendidos en la oportunidad 

correspondiente.  

 

San José, 07 de junio de 2016. 


